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dictada por el Tribunal Supremo, acordándose además llevarla
a cumplido y debido efecto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio,
del Poder Judicial y 103 y siguientes de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciem-
bre de 1956, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la Sentencia dictada por el Tribunal Supremo,
así como su publicación en BOJA.

Sevilla, 16 de marzo de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ACUERDO de 11 de febrero de 1998, de la Comi-
sión del Distrito Unico Universitario de Andalucía, por
el que, en desarrollo del de 27 de diciembre de 1995
sobre procedimiento para el ingreso en los Centros Uni-
versitarios, se establece el Calendario para la Preins-
cripción del Curso 98/99.

El acuerdo de 27 de diciembre de 1995 especifica entre
sus Anexos el calendario que correspondía al curso académico
de su publicación. A fin de actualizarlo para la preinscripción
del curso 98/99, la Comisión del Distrito Unico Universitario
de Andalucía adopta el siguiente acuerdo: Aprobar y hacer
públicas las fechas y los plazos para la preinscripción en los
primeros ciclos universitarios del curso 98/99:

Primera fase.
Plazo de entrega de solicitudes: Del 6 al 17 de julio.
Plazo de inscripción en las pruebas específicas: Del 6

al 10 de julio.
Publicación de las listas de comprobación: 29 de julio.
Plazo de alegaciones a las listas de comprobación de

datos: Del 29 de julio al 6 de agosto.
Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación: 1 de

septiembre.
Primer plazo de matrícula o reserva: Del 2 al 9 de

septiembre.
Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 14 de

septiembre.
Segundo plazo de matrícula o reserva: Del 14 al 16 de

septiembre.
Publicación de las listas de la 3.ª adjudicación: 21 de

septiembre.
Tercer plazo de matrícula: Del 21 al 30 de septiembre.

Segunda fase.
Plazo de entrega de solicitudes: Del 1 al 8 de octubre.
Plazo de inscripción en pruebas específicas: Del 1 al 2

de octubre.
Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación: 15 de

octubre.
Primer plazo de matrícula o reserva: Del 15 al 21 de

octubre.
Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 27 de

octubre.
Segundo plazo de matrícula: Del 27 al 30 de octubre.

Sevilla, 11 de febrero de 1998.- El Presidente de la Comi-
sión, José Luis Pino Mejías.

ACUERDO de 11 de febrero de 1998, de la Comi-
sión del Distrito Unico Universitario de Andalucía, por
el que, en desarrollo del de 5 de mayo de 1997 sobre
el procedimiento para el ingreso en los Segundos Ciclos
Universitarios, se establece el Calendario para la
Preinscripción del Curso 98/99.

El acuerdo de 5 de mayo de 1997 especifica entre sus
Anexos el calendario que correspondía al curso académico
de su publicación. A fin de actualizarlo para la preinscripción
del curso 98/99, la Comisión del Distrito Unico Universitario
de Andalucía adopta el siguiente acuerdo: Aprobar y hacer
públicas las fechas y los plazos para la preinscripción en los
segundos ciclos universitarios del curso 98/99:

Primera fase.
Plazo de entrega de solicitudes: Del 1 al 4 de septiembre.
Plazo de inscripción en las pruebas específicas: Del 1

al 4 de septiembre.
Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación: 17 de

septiembre.
Primer plazo de matrícula o reserva: Del 17 al 22 de

septiembre.
Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 23 de

septiembre.
Segundo plazo de matrícula: Del 23 al 25 de septiembre.

Segunda fase.
Plazo de entrega de solicitudes: Del 28 de septiembre

al 5 de octubre.
Plazo de inscripción en pruebas específicas: Del 28 de

septiembre al 5 de octubre.
Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 14 de

octubre.
Primer plazo de matrícula o reserva: Del 14 al 21 de

octubre.
Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 22 de

octubre.
Segundo plazo de matrícula: Del 22 al 27 de octubre.

Sevilla, 11 de febrero de 1998.- El Presidente de la Comi-
sión, José Luis Pino Mejías.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de febrero de 1998, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
resuelve inscribir con carácter genérico en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz el inmueble
denominado Molino del Duque, en Aguilar de la Fron-
tera (Córdoba).
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Sevilla, 16 de febrero de 1998.- El Director General, Mar-
celino Sánchez Ruiz.
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RESOLUCION de 25 de febrero de 1998, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se hace pública la relación de los
museos inscritos y anotados preventivamente en el
Registro de Museos de Andalucía.

La Ley de Museos de Andalucía (Ley 2/1984, de 9 de
enero, de Museos, modificada por la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía) y el Decreto
284/1995, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos
Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta-
blecen respectivamente en sus artículos 5.3 y 9 la confección
de un Registro de Museos de Andalucía.

De acuerdo con dichas disposiciones, y en uso de las
facultades que en materia del Patrimonio Histórico me confiere

el Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio
Histórico de Andalucía, y el Decreto 333/1996, de 9 de julio,
por el que se modifica el Decreto 259/1994, de 13 de sep-
tiembre, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Cultura,

R E S U E L V O

Publicar la relación de los museos andaluces inscritos
y anotados preventivamente durante 1997 en el Registro de
Museos de Andalucía, señalados en el Anexo I y Anexo II.

Sevilla, 25 de febrero de 1998.- El Director General, Rey-
naldo Fernández Manzano.


